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La caída o derrumbe de un edificio hace responsable a

su propietario por los daños que ocasione al

inquilino, sí el hecho pro_viene de defecto de

construcción o falta de conservación.

Rcrurso de nulidad ír1/vr/…»m*slo [wr don Pablo [.i¡¡1arle

¿“11 ¡a causa que sigue 5011 don Camilo Favre… so—
. . ., l -

bre mdem¡zzzauon.——Pl'0(0d0 de Luna.

DICTAMEN FISCAL

Señor:

El Fí5cal opina que NO HAY NULIDAD“ en la

sentencia recurrida por don Pablo Límachí.

Lima, setiembre 5 de 1942.

Araujo Alvarez.

RESOLUCION SUPREMA

Lima, noviembre 7 de 1942.

Fiscal; y

zwís:ulo u—

de una de

a don Pa- —

Vistos; Con lo expuesto por 01 spñor

considerando: que (Inn (“tunilo l*"uvrc fué

¡')(ar'tunal'ncnte (ic ¡a an:cna7:¡ de derrumbe

las paredes de la finca que había alquilado



SECCION JUDICIAL 335 ¡
 

blu Limachí, como se desprende de la confesión de fs.

“14% )- no cumplió con hacer las reparaciones necesa—

rias ¿¡ que estaba nhlígadn. c<>nfurmc (¡ ln dispuestn cn

c1 íncísn tercero del art. 1513 del C. C., por 10 que

resulta responsable (1: acuerdo con lo que prescribe v1

art. 1146 de] mismo Código; y que con los elementos

reunidos cn el proceso es posible Fijar prnd¿ºncialmente

111 indenn1ízzucíón: declararon HABER NULIDAD cn

la sentencia (10 vista dc fs'. 220. su fecha'2] de junio

(161 21ñ1¡ … cursu; rcfnrmímdnla y revocando 1a de prí--

mera instancia de fs. ](53. su fecha 23 (10 mwícm-

bre anterior… declararon fundada en parte la de

manda _x- fijar'0n en 1.000 .m]cs oro la suma que el (10—

mzmdadu debe pagar para reparar los. daños _x- perjui—

<'íns sufridos por 01 (lmnzm<1;mlc. sin cnstzls: _V los (10—

volvieron.

Zavala I oaíza. —— Valdivia. —— Portocarrero. -— Ballón.

Pastor…

Se publicó conforme a ley.

¿I. Íí_r/1(/'U1[ /3¡'csaní. Secretario.
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